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COMANDO DE LAS T'UERZAS MILITARES
DTRECCIoN DE MATERTAL aÉr,rco

DIRECCION

REsoLucróN r" /6{ /2023.-

et E MoDrFrcA y .AMpLrA r.A ngsorucróN DTMABEL No 60/2023 ,,et E
uI2DIÍIe, LOS LIIERALES J DEL NUMgff|AL 7, y DEL NUMERAL 2 , DE LA
P€,SOLT CÍON DIIúABEL ¡fo 378 DE TECEA 72 DE ;n LIO DE 2077 IPOR LA

RENOIñACION .EII LOS REGTSEROS EABZLÍTANS POa T.A DT\,ABEL Y SE
APRUEHa.¡T LOS EORMTIT.,ARTOS PAR;A T,A TIITPTEMENTACTON DE LOS DTT*TOS",
ASÍ CONIO, EL EORMUITARIO E-07 Rt ffi APRO8,AD0 POR LA I,fr,SI,B.t'.

Asunción, 18 de abril de 2023

VISTO: l-a necesidad de modificar las denominaciones y ampliar las
categorías de Usuarios de Explosivos vigentes, eue se encuentra
establecido en el articulo 1o de ]a Resol-ución DIMABEL No 60 de
fecha L4 de febrero de 2023, para adecuarla a las nuevas
ecnologias y necesidades actuales de Ia demanda de1 mercado, y ;

CONSIDERAT{DO:

, Ia DIMABEL es la Autoridad Competente para registrar,
trolar y reglamentar 1a tenencia de armas de fuego, Ia

abricación, importación, exportación, come rcial ización,
tránsito, traslado, almacenamiento, depósito y custodj-a de Ias
armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; asi como, para reglamentar las disposiciones
de la Ley 4036/20!0, de acuerdo a l-o dispuesto en l-os articul-os
3o (Inc. a) y 108 de dicha Ley.

Que, Ia Resolución DIMABEL
estableció los requisitos,
habilitación en eI Registro
Usuario de Explosivos con y

No 60 de fecha 14 de febrero de 2023
tanto para Ia inscripción como la
Nacional de Armas en Ia categoria de
sin polvorin. --

Que es necesario crear la categoria de Usuario de Explosivo, con
polvorin (Contenedor) para e1 producto E'rag:anentador de roqas. EI
cual- deberá contar con todas las medidas de Seguridad debidamente
certificadas por parte deL Personal de1 CENARA. Asi como también
l-os delineamientos del sistema estricto de seguridad que requj-era
para el- control del material explosivo utilizado para Ia
fragmentación de rocas¡ €D las zonas de las obras públicas en
proceso

POR TAti[TO, por ]-as conceptuaciones antedichas, Ias normas legales
y reglamentarias citadas, y en el ejercicio de sus atribucj-ones.-
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contínuación de 1a RES.r,ucróm r¡"16rl /2023

EL DIRECIOR DE I.A DIRECC¡óU DE MAIER¡E¿ gÉLrCO

RESTIEI.¡\IE:

1o. MoDrFrcAR, €1 articulo r-o de r-a Resoluci_ón DTMABET. No 60 defecha L4 de febrero de 2023, de la siguiente manera:

Donde dice:

g.f. Requisitos a presentar
de Explosivos, para
Polvorine s

Debe deci_r:

gt .f . Requisitos a present,ar para
de Explos J-vos , con Polvorín .

Donde dice:

ff. Requisitos a presentar
de Explosivos, para
Polvorine s

para la rnscripción como usuario
productos encartuchados, con

l-a fnscripción como Usuario

para la rnscripción como usuario
productos bombeables r sin

Debe decir:

rr- Reguisitos a presentar para la
de Explosivos, sin Porvorin.

fnscripción como Usuario

2" cREiAR, la categoria de usuario de
(contenedor) para Fragmentador de
requisitos para su inscripción:

Explosivos, con polvorin
Rocas, con los siguientes

b.
(-.

a.

d.

f.

Formulario de solicitud de inscripción
di 1i genc j_ ad o .

Registro único del contribuyente
Certificado de no poseer Antecedentes Polj-ciales yJudiciales.
Prano del polvorin (contenedor)
técnicas, dimensión fisica,
depós ito .

Eicha técnica y manual de uso de la tecnologia utilizadapara la activación erectrónica de los materiar_es.
Eicha técnica y hoja de seguridad del materiar-(fragmentador de rocas) .

debidamente

con sus especificaciones
capacidad máxima deI
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g.
h.
i_.

Continuación de la RESOLUC,óU ti",16ül /ZAZ3

Fotocopia de ros siguientes documentos, autenticados porEscribanía prib].ica

).
k.

cédula de rdentidad de1 propietario o Representante LegalEscritura de constitución de ra sociedad (si aprica)
Declaración de rmpacto Ambientar- de r-a obra, expedida por
e1 MADES.

contrato de arrendamiento del porvorin (si aplica).
Nómina del personar- Técnico con sus respectivas copias decédulas de identidad.
Nómina de Exprosivistás, con sus
cedula de identidad y carnet de
expedida por Ia DIMABEL.

respectivas copias de
habilitación vigente

4"

50

Esta Resol-ución entrará en vigencia desde eI dia de supublicación en Ia página web oficiar de r-a DTMABEL

NorrFrcAR, a quienes corresponda y cumplido archi-var

-r
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